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RESOLUCIÓN NO. PLE-CPCCS-602-04-05-2017-E

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, garantizan
el derecho de participación de los ciudadanos en los asuntos de interés público y de
fiscalización de los actos de poder público;

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República, garantiza el derecho a "La participación de
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público ";

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que WL& Función de
Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación
ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá
la corrupción; La Función de Transparenciay Control Social estará formada por el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloria
General del Estado y las superintendencias (...)":

Que, en los numerales I, 4 y 5 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador se
establece como deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, entre otras, las siguientes: "Promover la participación ciudadana, estimular procesos
de deliberación pública y propiciar la formación en ciudadanía valores, transparencia y
lucha contra la corrupción "; "Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la
participación ciudadana o generen corrupción"; y, "Emitir informes que determinen la
existencia de indicios de responsabilidad, formular las recomendaciones necesarias e
impulsar las acciones legales que correspondan. " respectivamente;

Que, el numeral 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, señala como atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en cuanto al fomento a la transparencia y lucha contra la corrupción, el "Emitir
informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad que sean calificados
por el Consejo, de acuerdo a la reglamentación interna respectiva y siempre que esta
determinación no haya sido realizada por otro órgano de la misma función, además de
formular las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que
correspondan ";

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
prevé "El Informe resultante de la investigación será conocido por el Pleno del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social en forma previa a su aprobación, para garantizar
su legitimidad y legalidad sobre la observancia de los derechos constitucionales de las
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personas involucradas. Los informes que emita el Consejo deberán ser escritos, motivados y
concluyentes ";

Que, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución No.
PLE-CPCCS-022-26-11-2015, de fecha 26 de noviembre de 2015, resolvió expedir el
REGLAMENTO DE GESTIÓN DE PEDIDOS Y DENUNCIAS SOBRE ACTOS U

OMISIONES QUE AFECTEN LA PARTICIPACIÓN O GENEREN CORRUPCIÓN, el
mismo que fue publicado en el Registro Oficial No. 673 de fecha 20 de enero de 2016;

Que, el artículo 32 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones

que Afecten a la Participación o Generen Corrupción, señala en referencia a la resolución

emitida por el Pleno del CPCCS, lo siguiente: "(...) Una vez que se ponga en conocimientoel
informe de investigación, el Pleno del Consejo podrá resolver dentro del ámbito de sus
competencias lo que corresponda";

Que, el artículo 33 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones que
Afecten a la Participación o Generen Corrupción señala, respecto a la notificación de la

resolución, lo siguiente: "(...) La Secretaría General dentro del término de dos días,

notificará la resolución del Pleno del Consejo de Participación Ciudadanay Control Social
a la o el Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, quien
dispondrá que en el término de dos días se realicen las acciones correspondientes ";

Que, en Sesión Ordinaria No. 69 realizada el 09 de noviembre de 2016 se dispuso que el oficio sin

número de fecha 29 de junio de 2016 y suscrito por el licenciado Freddy Enríquez Jaramillo,
presidente encargado del Comité de desarrollo Cantonal de Cañar y la señora Luisa Padilla

Arizaga, sea considerado como una denuncia de una posible falta de transparencia en el
concurso de méritos y oposición para reclutamiento y selección para 32 cargos vacantes en el
GAD Municipal Intercultural del cantón Cañar y sea remitido a la Secretaría Técnica de
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción a fin de que se siga con el trámite
correspondiente;

Que, mediante Memorando No.CPCCS-STTLCCl-2017-0234-M, de fecha 20 de abril de 2017. el

Mgs. Giovanny Bravo Rodríguez. Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción, solicita al Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, como
máximo órgano de administración y decisión de esta institución, conozca los informes
concluyentes de investigación que se encuentran con el plazo vencido, entre ellos el informe
concluyeme de investigación No. 446-2016;

Que, en sesión ordinaria del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social No. 93
de fecha 25 de abril de 2017, mediante Resolución No. 591-25-04-2017. se resolvió:

"ARTICULO ÚNICO- Acoger el pedido formulado por el Abg. Giovanny Bravo
Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, mediante
memorando No. CPCCS-STTLCC1-2017-0234-M, de fecha 20 de abril de 2017, y
consecuentemente autorizar que los expedientes Nros. 446-2016, 050-2016, 224-2016, 168-
2016, 245-2016, 025-2016, 253-2016, 321-2016 y 197-2016, que se encuentran con Informe
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de Investigación, sean puestos en conocimiento del Pleno del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social. ":

Que, mediante memorando No. CPCCS-SIN-2017-0486-M de fecha 20 de abril de 2017, el Abg.
Diego Fernando Vaca, en su calidad de Subcoordinador Nacional de Investigación, dando
cumplimiento al Art. 31 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u
Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción, remite al Abg. Giovanny
Bravo Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, el
informe concluyente de la investigación del expediente No. 446-2016;

Que, mediante Memorando No.CPCCS-STTLCCl-2017-0233-M, de fecha 20 de abril de 2017, el

Mgs. Giovanny Bravo Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción, pone en conocimiento de la Señora Presidenta del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, el Informe Concluyente de Investigación signado con el número
446-2016, a fin de que en virtud de las competencias determinadas en el artículo 42 numeral

8 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, someta el
mismo a conocimiento y resolución del Pleno de este Consejo;

Que, según consta en el Informe de Investigación, en su numeral 5 "Descripción de los actos u
omisiones denunciados": "Posible falta de transparencia dentro del concurso de méritos y
oposición para reclutamiento y selección para 32 cargos vacantes en el GAD Municipal
íntercidtural del cantón Cañar ";

Que, el primer inciso del artículo 228 de la Constitución de la República, en lo referente al ingreso
al servicio público indica que: "El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en
la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la
forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y servidorespúblicos de elección
popular o de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de
la autoridad nominadora. ";

Que, el numeral 7 del artículo 61 de la Constitución de la República, en lo correspondiente a los

derechos de participación indica que: "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los
siguientes derechos; "7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y
capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo,
pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad

de género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participación
intergeneracional.'';

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República, en lo concerniente al

sector público respectivamente señalan que: "El sector público comprende; "2. Las
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. " "4. Las personas jurídicas

creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación
de servicios públicos. ";
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Que, el artículo 211 de la Constitución de la República, en lo referente a la Contraloría General del

Estado indica que: "La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado

del control de la utilización de los recursos estatales, y de las personas jurídicas de derecho
privado que dispongan de recursos públicos. ";

Que, el numeral segundo del artículo 211 de la Constitución de la República, en lo correspondiente

a las funciones de la Contraloría General del Estado señala que: "Serán funciones de la
Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley: 2. Determinar
responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal,
relacionadas con los aspectos sujetos a su control, sin perjuicio de las funciones que en esta
materia sean propias de la Fiscalía General del Estado. ";

Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica de Servicio Público, en lo correspondiente al ingreso al

sector público indica que: "El ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso
de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el
libre acceso a los mismos. El ingreso a un puesto público se realizará bajo los preceptos de
justicia, transparencia y sin discriminación alguna. Respecto de la inserción y accesibilidad
en igualdad de condiciones al trabajo remunerado de las personas con discapacidady de las
comunidades, pueblos y nacionalidades, se aplicarán acciones afir/nativas. El Ministerio de
Relaciones Laborales implementará normas para facilitar su actividad laboral. La
calificación en los concursos de méritos y oposición debe hacerse con parámetros objetivos,
y en ningún caso, las autoridades nominadoras podrán intervenir de manera directa,
subjetivao hacer uso de mecanismosdiscrecionales. Este tipo de irregularidades invalidarán
los procesos de selección de personal. Durante la calificación de los concursos de méritos y
oposiciones, se otorgará un puntaje adicional a los aspirantes que demuestren haber sido
acreedores a un reconocimiento dentro del Programa Nacional de Reconocimientos a la

Excelencia Académica. ";

Que, el artículo 178 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, en relación a la
normativa de reclutamiento y selección, señala que: "Sobre la base de las políticas, normas e
instrumentos técnicos de aplicación obligatoria para los puestos de carrera en el servicio
público, emitidos por el Ministerio de Re/aciones Laborales, las UATH aplicarán los
mecanismos técnicos que permitan la obligatoria, correcta y eficiente administración del
subsistemade reclutamiento y selección de personal. ";

Que, en el Informe de Investigación se evidencian las siguientes conclusiones: "8.1.- El Ministerio
del Trabajo avocó conocimiento de tres (3) denuncias presentadas, respecto del concurso
señalado. De las cuales dos (2), se emitió resolución de inconformidad y remitió a la
Contraloría General del Estado. 8.2.- La Contraloría General del Estado, delegación del
Cañar, en el mes de septiembre de 2017, realizará el examen especial, de los dos informes de
inconformidad remitidos por el Ministerio del Trabajo, a los procedimientos para la
aplicación de los Subsistemas de Administración de Talento Humano del GAD íntercidtural

del cantón Cañar, por el periodo comprendido de 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de
2016. 8.3.- Existieron 20 cargos con acta de ganadores, son servidorespúblicos que trabajan
antes de la fecha de convocatoria del concurso. Es decir el 100% de los ganadores ya eran
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servidores públicos del GADMI del cantón Cañar, antes de la convocatoria del concurso.
8.4.- Existieron 8 cargos con acta declarados desiertos. ".

En ejercicio de sus atribuciones constituciones y legales.

RESUELVE:

Art 1.- Dar por conocido el Informe Concluyente de Investigación No. 446-2016. iniciado para
determinar la presunta falta de transparencia dentro del concurso de méritos y oposición para

reclutamiento y selección para 32 cargos vacantes en el GAD Municipal Intercultural del cantón Cañar;

informe presentado mediante Memorando No.CPCCS-STTLCCl-2017-0233-M, de fecha 20 de abril

de 2017, por el Mgs. Giovanny Bravo Rodríguez, Secretario Técnico de Transparencia y Lucha Contra

la Corrupción.

Art. 2.- Disponer el archivo del presente expediente de investigación, por cuanto las presuntas
irregularidades cometidas dentro del concurso de méritos y oposición para reclutamiento y selección

para 32 cargos vacantes en el GAD Municipal Intercultural del cantón Cañar fueron conocidas por el
Ministerio del Trabajo y posteriormente puestas en conocimiento de la Contraloría General del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente
resolución al Secretario Técnico de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, conforme lo

dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias Sobre Actos u

Omisiones que Afecten la Participación o Generen Corrupción; así como al denunciante y al

denunciado.

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el

Distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete.-

Yolanda Raquel González Lastre
PRESIDENTA

Lo Certifico.- En Quito. Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil

diecisiete.

Participa
ECUADOR
Tú tienes el poder

www.cpccs.gob.ee

la Fernanda Cedillo Díaz

SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE

Mayor información
Sede Quito: SantaPrisca425, entre
Vargas yPasaje (barra.
Edificio Centenario

PBX (593-2) 3957210

Página 5 de 5

£

'


